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ANUNCIO

Por  Decreto  de  Alcaldía  núm.   1101/2022  de  fecha  09/03/2022  se  aprobó  la  convocatoria 
extraordinaria dirigida a aquellos interesados que presentaron solicitud en el año 2021 , de conformidad 
con la convocatoria denominada “Cheque Bebé 2021”, aprobada por Decreto de Alcaldía núm. 1617, de 
fecha 19 de abril de 2021,CSV  121M4K0W5W02192R0OJ8, publicada en el BOP núm. 82 de fecha 3 de 
junio de 2021   y que cumplieron  los  requisitos  establecidos en la Ordenanza específica municipal 
reguladora de la subvención del cheque bebé, aprobada por acuerdo plenario de 27/1/2021, publicada en 
el BOP nº 66 de 9 de abril de 2021 y su posterior modificación aprobada por el Pleno de 27/10/2021, 
siendo publicado su texto íntegro en el BOP nº  247 de 24 de diciembre de 2021  y cuyas solicitudes 
quedaron pendientes de resolución.
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JULIO
FERNANDEZ
PIQUERAS
TENIENTE DE
ALCALDE DE
PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS,
PARTICIPACIÓN
Y EMPLEO
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